
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 071/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Encuentro Departamental del Niño Felíz, que se llevará a cabo 

en la ciudad de Cosquín el próximo 5 de agosto; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este evento de trascendencia departamental es 

organizado por el Gobierno de la Provincia de córdoba, el Ministerio 

de la Solidaridad, la Agencia Córdoba Cultura y los Municipios del Valle 

de Punilla, con motivo de la proximidad del "Día del Niño"; 

               Que en este encuentro se presentarán distintos 

espectáculos infantiles y habrá sorteos y sorpresas, con entrada libre 

y gratuita; 

               Que a los fines del costo organizativo cada municipio 

del Valle de Punilla debe realizar un aporte económico, para solventar 

parte de los gastos; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 200.- (Pesos doscientos) como 

colaboración de la Municipalidad de Capilla del Monte, para el 

Encuentro Departamental del Niño Felíz que se llevará a cabo el próximo 

domingo 5 de agosto en la ciudad de Cosquín, organizado por  el Gobierno 

de la Provincia de córdoba, el Ministerio de la Solidaridad, la Agencia 

Córdoba Cultura y los Municipios del Valle de Punilla, con motivo de 

la proximidad del "Día del Niño".- 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.14- 

Homenajes y Cortesías- Departamento Ejecutivo, del Presupuesto 

vigente.- 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 3 de Agosto de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC.DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL                 


